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al certl!lcado de acta de nacimiento expedida por el Re
gistro CiviL

b) Declarac1ón jurada de no estar prooesado ni haber sido
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Co=aclón pú
blica. .

e) certificación neglrtiva del RegIStro Central de Penados
'Y Rebeldes.

d) Tres fotografías tamafio ca.rnet.
e) Doeum.entaclón justIficativa de los méritos alegados, sal

vo aquellos que deban ser v.slorados par cada Tribunal. al
tiempo de la presentaclón de la soIIcltud.

0, Certl!lcado de haber eUll1p:!<lo el servlclo ml1ltar. o de
exención en su caso.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación de los cltados'documentos será de
treinta días a partir de la pUblicación de IR lista de aprobados.

!En detecto de loa documentos concretos justifÍcativos de
reunir las condiciones exig1da,s en la convocatoria se podn\n
acreditar éstas por cualquier medio de prueba admis1t¡.le en de
recho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la: condición de funcionários públicos es
tarán exentos de justlflcar docwnentalmente las condiciones y
requisi~ ya demostrados .para obtener BU anterior - nombra
rnlento. debiendo nresentar oertlflcaclón del MInisterio u Or
ganismo de que depetldan acreditando. su condición y cuantas
circunstmcias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de dOcumentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza. mayor. no presentaren BU documentación. no, podrán
ser nombrados. quedando anuladas todas BUS actuaciones. sin
perjuicio de la: reBJ)Onsab1lldad en que hubieran podido lncu~
rrir. En este easo esta Dlrección General de Montes. Caza y
Pesca. Fluvial -completarA las propuestas de aprobados hasta
cubrir el número de plBZaB convocadas. ut111zando al efecto
las relaciones a que se refiere la bUe -8.3.

10. NOMBRAMIENTOS

10<1. Nombramtento.

Por esta Dirección General de Montes. Caza y Pesca. Flu~
vial se extenderán los correspondientes nombramientos de
Guardas del Servicio de Pesca continental. Caza y Parques
Naciona.les_ a favor de los lnteftáados. cuyos nombramientos
... publicarán en el oBoletln Oficial del Estado•.

Para cada uno de los Guardas que hayan obtenido plaZa
en este concurso-oposic16n entre lOs puestoI 101 a 200. ambos
Inclusive. este nombramiento carecerá de efectividad hasta el
1 d" septiembre de 1971.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plaZo de Wl mes a contsr de la notificación del des
tino que se les asigne deberán los interesados tomar posesión
de sus C8l'gDs y cumplir con _los requisitos ex1g1dos en el apar
tado e) del articulo 36 _de la Ley de _Funclonarlos Civiles del
Estado sobre acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Pundamentales del Reino.

IL2. Ampllaclón.

La Administración DOdrá IOOncede:r: a petición de los intere
sados una prorroga del plazo establecldo, que no podrá exee.
der de la mitad del mismo, si la, c1rcunstanc1aalo aconse-
Jan y con ello no se lesionan del'echos de terceros. .

12. NORMA_AL

Recu.rso de cardcte1' general· contra la oposición.

La convocatoria y BUS baSé8 Y cuantos aetos administrati
T<lO se deriven de ésta Y de 1& actuaclón de los Trlbuoales
vodrán eer lmpugadus por 100 interesadoo en loo casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento' A_stra.
UVa.

Lo que se hace público para general conocimIento.
Madrid. 12 de julio de 19'11.-El DIrector general, Francisco

Ortufio Medlna.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Za
mora referente a la oposictón libre para prove61" una
plaza de Médico Ciru1ano de la Beneficencia Pro
vincial.

El «Boletín Oficial de la Provtncía de Zamora» número 76,
de 25 de junio de 1971, publica integras las bases. y programa
que han de regir en la oposición libre para proveer en propiedad
una plaza de Médico Cirujano de la Bene!icencla Provincial.
consignada en la. plantilla con el grado retributivo 14 y dotada
en el presupuesto vtgente con el sueldo de 57.500 pesetas Y re
tribución complementarla de 19.090 pesetas anuales y los demás
d~beres y derechos inherentes al cargo.

QuIenes deseen tomar parte en la opos1eión deberán pre
sentar ia instancia, debidamente reintegrada. en el Registro Ge
neral. acompafiada de 108 documentos acreditativos de 108 mé
ritos que aleguen, dentro del unprorrogable plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Bolet1n Oficial del Estado»; mamfeg..
tar en dicho documento Que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en la base l.". referidas al término cel
plazo para presentar solicitudes; comprometerse a jurar acata..
miento a los PrincipiOs Fun(1amentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, y acompañar el
recIbo acredItatIvo de haber abónado 250 pesetas como derechos
de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dIspuesto en el ar
ticulo 22 del Reglamento de Funeionarios de AdminÍStraci6n
Local de SO de mayo de 1952 y el articulo 3.0 , 1. de la Reglft>.
mentaci6n General para Ingreso en la Administración Püblica
de 27 de JUUlO de 1!l6ll.

Zamora, 28 de junio de 1971.-El secretario general. santiago
Martín Luelmo.-3.963-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Barco de
Valdeorra.! (Orense). por la que se (,'Onvoca con
curso.oposictón para proveer en propiedad dos pla
zas de Guardias municipales.

Por acuerdo de esta Corporación se convoca concurso-opo
s1ci6n libre ~ra proveer en propiedad dos plazas de Guardias
municipales, dotadas con 54.600 pesetas anuales y demAs emo·
lumentos legales reconocidos por la legislación vigente.

Las bases referentes a 1& misma serán publicadas en el «Bo..
letin OficIal de 1& ProvincIa _de Oreme», debiéndose presentar
las solIcitudes dentro del plazo de treinta -días hl\biles. contado
a partir del siguiente al en que aparezca inserto este anuncio
en ~l «Boletín OfiCial» de la. provincia o en el «Boletin OficIal
del Estado», si aparece después.

El Barco de Valdeorras. 28 de junio de 1971.-El Alcalde,
Julio Gurriarán Canalejas.-S.958-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma del
Río (Córdoba) referente al concurso-oposición pa~
ra _proveer en propiedad una plaza de Perito in
dustrIal.

!E'l Tribunal que ha de Juzgar el mismo estará tOl1stituído:
Pre~dente:' Don Miguel Delgado Ruiz. Alcalde del Ayun

tamiento. o Capitular en quien delegue.

Vocales: Don Manuel de la paz Ú'utiér'l'ez, Catedrático, en
representación del Profesorado Oficial. y c,omo 81lll1ente don
Alfredo de la paz Outiérrez; don Manuel de Moya de Moya,
en representación de la Dirección General de Administración
Local; don Pedro Guerrero Mateo. en ,.-epresentaci6n del Ce
legio Oficial de Peritos Industriales, y como suplente don An
tonio Rodr1guez Martlnez; don José Maese Durbán, Arqui
tecto municipal.

Secretario: Don EnrIque del' Río Almagro, Secretario del
Ayuntamiento. o funcionario en quien delegue.

Fecha en que SfÍ reunirá el Tribunl!ll: Dia 28 de julio ac
tual, 1} las diez horas, en la Casa Consistorial.

1.0 que se hace público én cumplimiento del articulo sexto
del Decreto 1411/1~68, de 27 de junIo.

Palma del Rio, 9 de julio de 1971.-El Alcalde-Presidente
accldental.-4.258-E.


